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. . proyecto de resolucaon A/C.2/46/L.26 

. . * 
Informe de la ComasIon del SUK 

v au resolución 451195, de 21 de diciembre de 1990, 

RecoggcienpP la pertinencia del informe titulado The CUL&n!w to the 
rt ot- Coarmia&ina &/ al tratar los probleraas con que 

se enfrenta el Sur en el decsrrio de 1990, erp6cielumnte en lo que 68 refiere 
al diálogo Worte-Sur, el comercio, la financircióa, la tecnología, la 
cooperación region y la integración entre 10s paí666 en borrarrollo, 

Tm del. informe de3 Presfdente del Con6ujo ¡k0&1iCO y Social 
relativo a 106 reoultador del intercambio oficioso de opimioner Bobre el 
informe de la Comisión del Sur que tuvo lugar 81 el Coarejo t/, 

1. m % 106 Esta&8 Mhnbros. las organioaciones internacionales y 
otra6 inotitaciom8 pertinente6 81 que ertudien el iafOrRO de la Coeriéióa del 
Sur con airar a la aplicación de sus recomendaciones, 8egÚn proceda: 

- - -- 
lf Mueva York, Oaford University Pre68, AYYU. En si cuiwn~ GÜ: 

documento A/4S/BlO y Cort.1 figura un p¿tamm% general y un remm6n del 
informe. 

P W46/448. 
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2. Javitg al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a gue 
apoye la distribucib del informe de la Comisión del Sur en los paises en 
desarrollo, en particular en los paises menos adelantados, a fin de fortalecer 
la cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo; 

3. Insta a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a las 
comisiones regionales y a otros órganos de desarrollo del sistema de las 
Naciones Unidas, a que apoyen a los países en desarrollo en el contexto de 1;~ 
aplicación de las recomendaciones pertinentes del informe de la Comisión del 
Sur, haciendo especia: iiincapié en la cooperacjón económica y técnica entre 
países en desarrollo: 

4. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas scbre Comercio y 
Desarrollo, al Programa de las Naciones Unidas para el. Desarrollo y a las 
comisiones regiona‘es a que, dentro de sus esferas de competencia respectivas, 
observen de cerca la aplicación de las recomendaciones que figuran en el 
informe de la Comisión del Sur por las partes interesadas, según procesa; 

5. Pide al Secretario General que vigile la aplicación de la presente 
resolución e informe al respecto a la Asamblea General, segun proceda, en su 
cuadragési-w octavo período de sesiones. 
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